INFORME DE SITUACIÓN JURÍDICA Y ACTUACIONES DEL DESPACHO “BALMS ABOGADOS” EN RELACIÓN CON LOS EXPEDIENTES DE FORUM FILATELICO Y AFINSA BIENES TANGIBLES
(JUNIO 2007)
Preliminar:

El objeto del presente informe es poder facilitar un estado actualizado y detallado de las actuaciones realizadas en los diversos expedientes. Dado que existen asociados afectados por las dos empresas, y nuestra actuación se refiere a las mismas, en el informe nos referiremos a ambas. También incluiremos una breve mención al estado de la reclamación a seguir contra el Estado.

El orden a seguir será el siguiente:

A) Los expedientes relativos a Forum Filatélico, S.A. Dentro de estos distinguiremos:

a-1) El procedimiento penal


a- 1-1) Antecedentes


a- 1-2) Situación actual


a- 1-3) Previsiones de futuro

a- 2) El concurso de acreedores


a- 2-1) Antecedentes


a- 2-2) Situación actual


a- 2-3) Previsiones de futuro

B) Los expedientes relativos a Afinsa Bienes Tangibles, S.A. Dentro de estos distinguiremos:

b- 1) El procedimiento penal


b- 1-1) Antecedentes


b- 1-2) Situación actual


b- 1-3) Previsiones de futuro

b- 2) El concurso de acreedores


a- 1-1) Antecedentes


a- 1-2) Situación actual


a- 1-3) Previsiones de futuro


C) Reclamación contra el Estado.
a-1) El procedimiento penal seguido contra Forum Filatélico, S.A.
Se trata de las Diligencias previas, procedimiento abreviado número 148/2006, seguido ante el Juzgado Central de Instrucción número 5, 

Juez Magistrado Baltasar Garzón.

Inicio mediante escrito de querella presentado por el Ministerio Fiscal a instancias de denuncia presentada por la Agencia Tributaria.

Querellados: Forum Filatélico, S.A., Francisco Briones Nieto, Miguel Ángel Hijón Santos, Agustín Fernández Rodríguez, Francisco José López Gilarte, y Juan Maciá Mercadé. Posteriormente se amplia el número de imputados.
a- 1-1) Antecedentes
a- 1-2) Situación actual
En el momento presente las actuaciones alcanzan más de 31 tomos. Si añadimos las piezas accesorias el volumen de las diligencias es aún mayor. Se nos han ido remitiendo periódicamente DVDS con toda la información recabada, conteniendo el último DVD recibido, hasta el tomo número 31, en él se contienen resoluciones dictadas por el juzgado durante el mes de Abril del año 2007, con lo cual podemos afirmar que respecto al informe emitido en Marzo de 2007 la situación en este aspecto es mucho más positiva, estando prácticamente actualizada toda información que recibimos. Asimismo, la información incautada aporta datos  que están siendo objeto de estudio por parte del despacho y proporcionan información para fundamentar nuestros alegatos en los diversos frentes abiertos.

Resulta especialmente interesante un recurso de apelación interpuesto por los representantes legales de la propia compañía en el cual, si bien califican su actividad como mercantil, alegan que ya que la AEAT , la Administración Concursal y el Ministerio Fiscal reconocen la naturaleza financiera de dicha actividad, si ésta finalmente resulta ser reconocida como tal, correspondería al Estado la devolución de los impuestos recaudados en concepto de IVA durante más de 27 años de actividad, pues las actividades financieras están exentas de dicha tributación. Este despacho comparte la opinión fundada de que la actividad de Forum Filatélico S.A. durante toda su existencia ha sido puramente financiera, con lo cual, entendemos lógica y legítima la reclamación del IVA al Estado, pues redundaría en beneficio de nuestros clientes incrementando la masa activa.

 a- 1-3) Previsiones de futuro

Las diligencias previas se están practicando para determinar la naturaleza y circunstancias del hecho delictivo, las personas que han participado en él y el órgano que debe juzgarlo. 

Su finalidad es obtener la mayor información posible para formular la acusación y finalizarán cuando el Juzgado Central de Instrucción nº 5 de la Audiencia Nacional considere que se han practicado las diligencias necesarias para ello. De tal modo que SSª el Magistrado D. Baltasar Garzón deberá estimar, cuando lo considere oportuno, si la información obtenida es o no suficiente para resolver abrir el juicio oral. 
a- 2) El concurso de acreedores de Forum Filatélico, S.A.

Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 7. 

Juez Magistrado: Santiago Senent Martinez.

Acreedora Instante inicial del Concurso: Pilar Benayas Aguado.

Administradores Concursales:

Miguel Sanchez Calero, abogado

Antonio Moreno Rodríguez, auditor

A.E.A.T., como acreedor.
a- 2-1) Antecedentes
a- 2-2) Situación actual
Se han admitido a trámite todos los incidentes concursales interpuestos por aquellos asociados que así lo desearon ante el juzgado de lo mercantil número 7 de Madrid, habiendo recibido ya contestación por parte de Forum Filatélico y de la Administración Concursal, estamos a la espera de que el Juez fije fecha y hora para la vista.
En el caso de Forum Filatélico se han interpuesto unas 270 demandas incidentales que sin duda dilatarán el procedimiento durante al menos un año más, si bien SSª D. Santiago Senent Martínez estudia la posibilidad de agrupar las diferentes demandas en función de la impugnación realizada con la finalidad de no saturar de juicios el juzgado.

Especialmente relevante es la demanda incidental interpuesta por Forum Filatélico de impugnación del Informe emitido por la Administración Concursal, que da lugar al Incidente Concursal 369/2007.  En ella, la compañía anuncia una futura propuesta de convenio. Actualmente estamos estudiando esta demanda incidental para presentar alegaciones y personarnos en ese procedimiento.

a- 2-3) Previsiones de futuro

Una vez el Juez resuelva todas impugnaciones planteadas, terminará la fase común y se dictará un auto decretando la apertura:

a) de la fase de convenio

b) de la fase de liquidación

Ello comportará que se abrirá una fase en la que, tanto Forum como los restantes acreedores o grupos de acreedores, que representen al menos un 20% del pasivo total, podrán presentar un convenio para su estudio y aprobación por la Junta general de Acreedores. Solamente en el caso de que, lo pida Forum, no haya convenios, o bien, no sean aprobados, el Juez podrá decretar que se abra la fase de liquidación.

En caso de abrirse la fase de liquidación, esto conllevará la venta de los bienes y su reparto entre todos los acreedores.

En su momento será necesario estudiar las diversas propuestas de convenio que se presenten, o bien establecer una propuesta propia, si en la Federación, se alcanzase el mínimo del 20 % del pasivo requerido.
b- 1) El procedimiento penal seguido contra la Afinsa Bienes Tangibles, S.A.
Se trata de las Diligencias previas, procedimiento abreviado número 134/2006, seguido ante el Juzgado Central de Instrucción número 1, 

Juez Magistrado: Santiago Pedraz.

Inicio mediante escrito de querella presentado por el Ministerio Fiscal a instancias de denuncia presentada por la Agencia Tributaria.

Querellados: Afinsa Bienes Tangibles, S.A., Francisco Guijarro Lázaro Filatelia, S.L., Guijarro Lázaro, S.L., Juan Antonio Cano Cuevas, Albertino Figueiredo do Nascimento, Carlos de Figueiredo Escribá, Vicente Martín Peña, Emilio Ballester López, y Francisco Guijarro Lázaro. Posteriormente se amplia el número de imputados.
b- 1-1) Antecedentes

b- 1-2) Situación actual
Actualmente y al contrario que en el anterior informe, el expediente del procedimiento penal seguido contra Afinsa bienes tangibles S.A. se encuentra más paralizado que el de Forum Filatélico S.A. Seguimos recibiendo periódicamente toda la información recabada por SSª  el Juez Magistrado D. Santiago Pedraz, quien está emplazando y escuchando las declaraciones de los diferentes imputados. Consideramos especialmente significativa la declaración el día 29 de Mayo del 2007 de D. Francisco Jiménez Marañón, quien reconoce haber advertido al consejo de administración de Afinsa de la insolvencia de la empresa, incapaz de hacer frente a las obligaciones con sus clientes, así como de irregularidades en la contabilidad de la propia compañía.
Asimismo, es en este procedimiento en el cual “saltó la liebre” en relación al caso “AUSBANC”, asociación de afectados actualmente apartada de ambos procedimientos por sendos Autos judiciales debido a su posible vinculación con las compañías concursadas y a su más que dudosa actitud en la defensa de los intereses de sus asociados; si bien no se ha imputado a ninguno de sus dirigentes por un delito de “estafa procesal”, SSª reconoce en el auto de fecha 16 de Mayo de 2007 un auténtico fraude procesal. Actualmente está siendo investigada por la Fiscalía anticorrupción siendo cada vez mayores los indicios de la implicación de AUSBANC en la estafa filatélica.  
b- 1-3) Previsiones de futuro

La práctica de las diligencias previas procede en aquellos supuestos en que la investigación preliminar (de la policía judicial o del Ministerio Fiscal) no resulta suficiente a los fines de las diligencias previas, o por no haber existido esa investigación preliminar, por ejemplo, por inicio del proceso por querella o denuncia ante el Juzgado como es el caso. 

Las diligencias previas se configuran con la finalidad de hacer acopio del material necesario para formular la acusación; esta fase se concluirá cuando el Juzgado de Instrucción considere que se han practicado las actuaciones necesarias dictando alguno de los autos del art. 789 Lecrim.

Así pues, nos mantenemos expectantes a la decisión que pueda tomar el juez y nuestras 
de interés para el expediente, así como mantenernos en guardia ante cualquier actuación judicial que pueda vulnerar los derechos de nuestros representados, para tramitar los recursos oportunos.

b- 2) El concurso necesario seguido contra Afinsa Bienes Tangibles, S.A.

Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 6. 

Juez Magistrado: Jose Manuel Vicente Bobadilla.

Acreedores Instantes inicialmente del Concurso: Alberto Grande Blázquez, y otros.

Administradores Concursales:

Javier Díaz-Gálvez de la Cámara, abogado

Benito Agüera Marín, auditor

A.E.A.T., como acreedor.
b- 2-1) Antecedentes.

b- 2-2) Situación actual
La principal novedad respecto a la situación reflejada en el anterior informe ha sido la presentación en fecha 9 de Abril del año 2007 del INFORME de la Administración Concursal. Con lo cual y a partir de ese momento se ha  trabajado contra reloj para presentar todas las impugnaciones del listado de acreedores en nombre y representación de aquellos asociados que optaron por esta posibilidad. Finalmente y dentro del plazo legalmente establecido para ello, se han presentado en tiempo y forma todas las impugnaciones al listado de acreedores atendiendo a la situación particular de cada una de las reclamaciones. A pesar de ello podemos agrupar los conceptos de las reclamaciones:
Las de aquellos acreedores cuyo crédito no aparecía reconocido ni como ordinario ni como subordinado, o bien era reconocido sólo parcialmente en cuanto al ordinario; aquellos cuyo crédito aparecía reconocido como contingente por no haber devuelto la filatelia; aquellos  que no estaban conformes en cuanto al subordinado reconocido (la rentabilidad generada).
En el listado de acreedores, el crédito principal (la inversión realizada en su día por los afectados) tiene la consideración de ORDINARIO. Finalmente no se impugnó el listado de acreedores en cuanto a la calificación del crédito de los asociados de ADEBITA como privilegiado general en virtud del artículo 91.6, como estimamos que le correspondería en base a su condición de instante del concurso. Se elaboró un informe al respecto y desde la asociación se proporcionó la información precisa, sin embargo, ante el temor de una eventual condena en costas y al no tener el respaldo de la mayoría de asociados se desechó esta opción.

En otro orden de asuntos, debemos destacar:

1) La acumulación del concurso voluntario de la filial de Afinsa DOMFIL (Catálogos Temáticos Internacionales S.L.), sin que conlleve consecuencias al devenir del procedimiento principal.

2) El cambio en la defensa de Afinsa, dejando la representación el despacho Cuatrecasas y asumiendo esta tarea el ex juez Gómez de Liaño.

3) La solicitud al juez por parte de la Administración Concursal de Afinsa, de la venta de PHILAGROUP. Para ello presentan la Due Diligence realizada por EXPHERIA, siendo en principio la oferta recibida superior a la tasación que de la empresa realiza esta sociedad. No vemos viable la solicitud de una segunda tasación pues la primera ya suscitó enormes reparos en las diferentes representaciones debido a su elevado coste con cargo a la masa, confiamos en que el juez evalúe convenientemente la oferta y en función de su buen criterio adopte una posición sobre la venta o no del grupo empresarial que beneficie a la totalidad de los afectados.
4) Nos mantendremos alerta en este sentido para que se cumpla con la legalidad y         si finalmente se autoriza la venta, se haga en virtud de lo establecido en el art. 43 de la Ley Concursal. Además esperamos una garantía de que el grupo comprador PHI HOL ApS no tiene ningún vínculo con Afinsa Bienes Tangibles S.A.
b- 2-3) Previsiones de futuro

Una vez el Juez resuelva todas las posibles impugnaciones que se planteen. Terminará la fase común y se dictará un auto decretando la apertura:

a) de la fase de convenio

b) de la fase de liquidación

Ello comportará que se abrirá una fase en la que, tanto Afinsa como los restantes acreedores o grupos de acreedores, que representen al menos un 20% del pasivo total, podrán presentar un convenio para su estudio y aprobación por la Junta general de Acreedores. Solamente en el caso de que, lo pida Forum, no haya convenios, o bien, no sean aprobados, el Juez podrá decretar que se abra la fase de liquidación.

En caso de abrirse la fase de liquidación, esto conllevará la venta de los bienes y su reparto entre todos los acreedores.

En su momento será necesario estudiar las diversas propuestas de convenio que se presenten, o bien establecer una propuesta propia, si en la Federación, se alcanzase el mínimo del 20 % del pasivo

C) Reclamación contra el Estado
Este nuevo apartado constituye sin duda el la principal novedad respecto al anterior informe de situación. De este modo, a las 12 de la mañana del día 8 de Mayo del año 2007, presentamos en el Ministerio de Economía y Hacienda, de forma conjunta con los representantes legales y presidentes de otras 25 asociaciones, la reclamación administrativa previa a la vía judicial.

Planteamos esta reclamación en demanda de responsabilidad patrimonial de la administración pública, concretándola en las siguientes Administraciones:

1) Ministerio de Economía y Hacienda

2) Banco de España
3) Comisión Nacional del Mercado de Valores
4) Agencia Estatal de la Administración Tributaria
5) Ministerio de Sanidad y Consumo
6) Las 17 Consellerías de Consumo (u órgano equivalente) de las 17 Comunidades Autónomas.
Todas y cada una de ellas han omitido, en algún momento durante los 27 años de actividad de las compañías concursadas, su responsabilidad en virtud de la legislación vigente en cada momento. Del mismo modo, en la reclamación planteada exigimos la responsabilidad del Estado Legislador, por su ineficacia y precariedad a la hora de legislar el sector.
En cuanto a las cantidades reclamadas, serán todas las aportadas por los hoy reclamantes a Forum y a Afinsa, más los intereses que con ellas hubieran pactado en los contratos suscritos con motivo de la inversión realizada hasta la fecha de declaración del concurso necesario de las compañías y, además, el interés pactado desde la fecha de declaración de los respectivos concursos hasta la fecha de la recuperación del total.
El 20% de las cantidades aportadas, según cada uno de los casos concretos, que por ahora, y de forma prudencial, se fija como cuantificación de los daños morales causados por las administraciones reclamadas.

Al resultado de la suma habría que restarle las cantidades que pudieran obtenerse con motivo de la liquidación de la compañía en los procedimientos concursales o bien de la posible quita de un hipotético convenio.
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